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OLETIN DE VENTAS 
I)E BIENES NACIONALES % 

DE LA. PROVINCIA DE SORIA. ^ 

Por disposición del Sr. Jefe de la Administración económica de esta 
provincia y en virtud de las leyes de i.0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
1856, é instrucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en 
el dia y hora que se dirá las fincas siguientes: 

JRemafe para, el dia 1 1 de Julio de 1 8 7 0 , 
gue tendrá efecto de doce d una de la tarde en 
las Salas Consistoriales de esta Cantal, ante 
los Señores Juez de primera instancia de la 
misma, Comisionado pr inc ipa l de Ventas y 
^Escribano que este en turno y en el mismo dia 
y hora en la vi l la de Almazánypor radicar 
las fincas en dichos partidos. 

DIÓCESIS DE OSMA. 

Rústicas.—Menor cuantía. 

PARTIDO DE ALMAZAN. 

CLERO. 

Ermita de San Torcuato. 

Números 2181 del ¡nventaiio y 1340 d t l de 
pernmlauoa.—Uoa heredad compuesta de 18 pe
dazos de lierna de labor de r .S ' .B* . calidad, sitos 
en término de niosaco, procedentes de la Ermita 
deS. Torcualo que lleva eu rema Pedro Moreno 
por la auuJ de 48 escudos, y lieoeo todos los es-
presados pedamos linderos coDoados según porme
nor demuestra la celiQcacion pericial que corre 
unida al espediente. Su cabida en junto es la de 
20 fanegas, 10 celemines y 2 cuartillos de marco 

nacional, equivalentes á 17 hecláras, 31 áreas y 
72 centiarias. Se Ajado en dicho Rioseco, anuncio 
para la subasta de esta finca que ha sido deslinda
da por el práctico D. Gasto Manrique, lasada por 
el agrimensor D. Rilo Diez en 841 escudos, capi
talizada por la espresada renla en 1080 escudos, 
tipo para la subasta. 

Santo Cristo. 

Numeres 2709 del inventarío y 1330 del de 
permutación.—Una heredad compuesta de cuatro 
pedazos de tierra y un huerto, sitos en término de 
Valderrodilla, procedeates del Santo Cristo del 
mismo; su terreno de primera, segunda y tercera 
calidad, y tienen todos los espresadps pedazos y 
huerto linderos conocidos, según por menor de-
mueslra la certificación pericial que corre unida 
al espediente- Su cabida en junio una fanega y 
cuartillo y medio de marco Nacional, equivalentes 
á 66 áreas y 40 ceuliáreas: ha sido capitalizada 
por la renta anual de 3 escudos 700 milésimas, 
graduada por los peritos en 83 escudos 2S0 milé
simas, deslindada y lasada por Andrés Bravo 
práctico y I). Isidoro Sánchez, agrimensor, en 92 
escudos 500 milésimas, lipo para la subasta. 

Curato de Valderrodilla. 

Números 1.101 del iovenlario y 769 del de 
porraulacioti.—Olra heredad compuesta de 47 



Flífl 

pedazos de lierra en labor, silos en lérmioo del 
mismo Valderrodilla, de la procedencia indicada. 
son de linderos conocidos según maoiOesla la cer-
lificacion pericial que corre unida al espediente. 
Su cabida en junio 2o fanegas, un celemín y 2 
cuarlillos de marco Nacional, equivalentes a 16 
hecláreas, 7 áreas y 74 cenliáreas. Ha sido capi
talizada por la renta anual de 42 escudos 100 mi 
lésimas, graduada por los peritos en 947 escudos 
250 milésimas deslindada por el práctico D. An
drés Bravo, lasada por el agrimensor D. Isidoro 
Sánchez, en 1.052 escudos 500 milésimas. Upo 
para la subasta. 

Animas de Valderrodilla. 

Número 2.687 2.° del inventario y 1.282 
del de permutacion'—Otra heredad compuesta de 
25 pedazos de lierra, era y prado, sitos en el pro
pio término de Valderrodilla, de la indicada pro
cedencia que lleva en renta Alejandro Baldes por 
la anual de l o escudos 500 milésimas, y tienen 
todos los espresados pedazos linderos conocidos 
según por menor manifiesta la cerlificacion peri
cial que corre unida al espediente. Su cabida en 
junto es la de 8 fanegas, 11 celemines y cuartillo 
y medio de marco Nacional, equivalentes á 5 hec 
tareas y 75 áreas. Ha sido capitalizada por la es
presada renta en 326 escudos 250 milésimas, 
deslindada y tasada por los mismos peritos que la 
anleiior en 400 escudos, tipo para la subasta. 

Memoria de Animas de Valderrodilla 

Número 2.687 1.° del inventario y 1.282 
del de permutación.—Otra heredad compuesta 
de 50 pedazos, 2 huertos, un herreñal, era y so
lar de casa, sito lodo en término de Valderrodilla, 
déla indicada procedencia, y tienen lodos los es-
presados pedazos üuderos conocidos se^un espre
sa la cerliíica( ion periaal que corre ui ida si es
pediente. Su cabida en junto es la de 15 fanegas 
y cuanillo y medio de marco Nacional. equivalen-
Ies á 9 hectáreas, 67 áreas y 98 centiireas. Ha 
sido cai'iialüada por la reola anual de 20 escudos 
100 milésimas, graduada por lospeiitos en 452 
í'S'judos 250 mi:ési(nas, deslindada y tas.ida por 
los mismos peritos en 502 esi-udos 500 milésimas 
lipo para la subista. 

Iglesia de Valderrodilla* 

Número 1.102 del inventario y 770 del de 
permutación.—Otra heredad compuesta de 65 
pedazos de tierra y una era, de primera, segunda 
y tercera calidad, sitos en término de Valderrodi
lla. procedentes de su Iglesia, que lleva [eü renta 
Felipe Biocon.porla anual de 48 escudos 100 
milésimas, y tienen lodos los espresados pedazos 
y era linderos conocidos según p o r menor mani
fiesta la certificación peiicial que corre unida al 
espediente. Su cabida en junio es la de 37 fane
gas, 3 celemioe y 2 cuartillos de marco Nacional, 
equivalentes á 24 hectáreas, una área y 25cenliá
reas. Ha s i io capitalizada p o r la espresada renla 
en 1,082 escudos 250 milésimas, deslindada y 
lasada por ¡os mencionados peritos, práctico y 
agrimensor que las anteriores, en 1.335 escudos 
tipo para la subasta. 

Curato de Fuentelarbol. 

Número 2.707 del inventario y 1.332 del de 
permutación.—Un pedazo de lierra denominado 
la Cerrada, sito en termino de Fuentelarbol, déla 
indicada procedencia que linda a l N . otra de José 
Aragón, E. c a m i n o déla Muela, S. Mallas Rodri
go, y O. DÍOOMO López. Tiene de cabida 3 cele
mines y un cuartillo de marco Nacional, equiva
lentes á 17 áreas y 92 cenliáreas. Ha sido ca-
piializada por la renla anual de 2 escudos 800 mi
lésimas graduada por los peritos, en 63 eácudos, 
deslindada por e l práctico D. Vicenle las Heras, 
tasada por D. Uiáoro Sánchez, agrimensor eo 70 
escudos, tipo pa ra la subasta. 

Virgen de Hinodejo. 

Número 2163 del inventario y 1331 de l da 
p^ rmuUK i o n . —Otra heredad compuesta de 30 
pedazos de l i e r r a de l a b o r , sitos en término de 
Fuentfelaibwl. de la i nd i cada procedenda, que l l e 

va en renta Manuel de Diego, por la anual de 
20 escudos 100 milésimas. Su terreno de p r i 
mera segunda y l a c e r a calidad, con sus linderos 
conocidos según manifiesta la cerlificacion per i 
cia que c o r r e uni la a l espediente. Su cabida 
en junto es la de 10 fanegas, 6 celemines y un 
cuci ti lo de m a r c o Nacional, equivalentes á 6 



hectáreas, 77 áreas y 22 ceoliareas. Ha sido des
lindada y tasada por los mismos purilos que la an-
lerioren 422 escudos 500 milésimas, capitalizada 
por la espresada renta en 452 escudos 250 milé
simas, tipo para la subasta. 

Animas de Fuentelarbol. 

Número 2.(521 del invenlario y 1.209 delde 
permutación.—Oirá heredad compuesta de 87 
tierras y 2 huertos, silos en término de Fuente
larbol, de la mencionada procedencia, que lleva 
en renta José de Diego, por la atual de 32 escu
dos 700 milésimas. Su terenode primera, segun
da y tercera calidad, con sus linderos conocidos y 
noloiios según por menor demuestra la certifica 
cioo pericial que corre unida al espediente. Su 
cabida es la de 34 fags, 10 cels. y 2 cuarli losde 
marco Nacional, equivalentes á 22 hectáreas, 46 
áreas y 69 cenliareas. Ha sido capitalizada por la 
espreíada renta en 735 escudos 750 milés. deslio 
dada y tasada por los mismos peritos, en 1067 
escudos 500 milésimas, tipo para la subasta. 

Iglesia de Fuentelarbol. 

Número 1.054 del inventario y 722 del de 
permutación.—Otra heredad compuesta de 18 pe
dazos de tierra y un huerto, sitos en el propio tér
mino de Fuentelarbol, procedente de su Iglesia, 
que lleva en renta Felipe Yagüe, por la anual de 
20 escudos 100 milésimas. Su terreno de prime
ra, segunda y tercera calidad y tienen lodos los 
espresados pedazos linderos conocidos, según cons
ta la certificación pericial. Su cabida en junto 9 
fanegas. 5 celemines y 2 enanillos de marco Na
cional, equivalentes á 6 hectáreas. 80 áreas y 54 
cenliareas. Ha sido deslindada y tasada por los 

; mencionados peritos en 255 escudos, capitalizada 
por la espresada renta en 452 escudos 230 milé
simas, que servirán de tipo para la subosla. 

Cúralo. 

Número 2.123 del inventatio y 8 8 i d e l de 
permutación.—Otra heredad compuesta de 30 
pedazos da lierra de labor, sitos en término de la 
Mercadera procedentes del Curato del mismo, que 
lleva en renta Ramón Caballero, por la anual de 

49 escudos 500 milésimas, y tienen todos los es
pesados pedazos linderos conocidos según mani
fiesta la certificación pericial que corre unida al 
espediente. Su cabida en junto es la de 9 fanegas, 
4 celemines y 2 cuartillos de marco Nacional, 
equiventes á 6 hectáreas, 3 áreas y 58 cenlia
reas Ha sido deslindada por el práciico D. Casto 
Manrique, tasada por el agrimensor v i Tiburcio 
Ortega, en 539 escudos 600 milésimas, capita-
lalizada por la espresada renta en 1.113 escudos 
750 milésimas, tipo para la subasta. 

es i a . 

Número 1.085 del inventario y 753 delde 
permutación.'—Otra heredad compuesta de 20 
pedazos de tierra de labor, sitos en término de la 
Mercadera, procedentes de su Iglesia, que lleva 
en renta Manuel Moreno, por la aunal de 22 es
cudos, con sus linderos conocidos según manifies
ta la certificación pericial que corre unida al espe
diente. Su cabida en junto 4 fanegas, 9 celemines 
y 2 cuartillos de marco Nacional, equivalentes á 
3 hectáreas, 9 áreas y 37 centiáreas. Ha sido 
deslindada y tasada por los mismos peritos que la 
anterior en 207 escudos 100 milésimas, capiiali-
zada por la espresada renta en 493 escudos, tipo 
para la subasta. 

PARTIDO DE SORIA. 

Curato de San Pedro. 
Número 247 del inventario y 203 del de per

mutación.—Una heredad compuesta de 7 pedazos 
de tierras de labor en secano, silos en término de 
esta Capital, procedente déla Iglesia ó Curato de 
San Pedro de la misma, que lleva en renta Doo 
Basilio Alooso, por la anual de 33 escudos 800 
milésimas. Su terreno de segunda y tercera cal i 
dad, y tienen todos los pedazos linderos conocidos 
según por menor demuestra la cerlificacion per i
cial que corre unida al espediente. Su cabida en 
junio 10 fanegas 2 enanillos de marco Nacional, 
equivalentes á 5 hectáreas, 17 áreas y 17 cenlia
reas. Ha sido capitalizada por la espresada renta en 
760 escudos 500 milésimas, desliodada y lasada 
por los peritos D. Francisco Vallejo práctico, y 
l ) . Eugenio Lázaro por la Hacienda, en 895, que 
servirén de lipo para la subasta. 



ADVERTENCIAS, 
•lOCOlíll]. )Síil)9q80DC89l 

1 . * No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de la subasta. 

Con la obligación de que el rematante ba de 
preseulardoslestigosqueleabonen,según lopreve 
nido en la Ueal orden de 18 de Febrero de 1860. 

2. a El precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civiles, ya^sean de ma
yor ó de menor cuantía, lo pagará el mejor pos
tor, á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el primero á losquin-
ce dias siguientes al de notificársela adjudica
ción, y los restantes con el intérvalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, segua se previene en la ley de 11 de Ju
lio de 1850.. 

3. * Las fincas de mayor cuantía del Esta
do continuaran pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el artículo 6.° de la 
ley- de l.Q de i\layo de 1855, y con ta bonifica
ción del 5 por 100 que el mismo otorga á loa 
conjuradores que anticipen uno ó mas plazos, pu-
diendo este hacer el pago del 50 por 100 en pa
pel de la deuda pública consolidada ó diferida, 
conforme á lo dispuesto en el artículo 20 de la 
inencionada Ley. Las de menor cuantía se pa
garán en veíale plazos iguales ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años. A ios comprado
res que anticipen uno ó mas plazos, no se fes. ha 
rá mas abono que el B por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las Instrucciones de 31 de Ma
zo Y 30 de Junio de 1855. 

4 . * Según resulta de los antecedentes y de 
másdatos que existen en la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia, las fincas deque 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apanedesji posteriormente s^ indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

5 / Los corppralores de bienes compren
didos, en las Leyes de desamoi lizacion, solo po
drán reclamar por los desperl'tjctos que con, pos
terioridad á la tasación sufran las (incas por falla 
de su? cabidas señaladas, ó por cualquiera olía 
caujsa justa en el término improrogable de quince 
dias desde el de la posesión. La toma, de posesión 
poijrá ser g u b e m a U v a ó judicial, según convenga 
á IüS;comprad()ies. L l que verilicado el pago de l 
prjrner plazo del importe del remate, dejase de 
lomarla en el lérminode un mes , se considera
ra, como poseedor, para los efectos de este artículo. 

<i.': i i l lisiado no anu la rá Itis ventas por fal
tas ó perjuicios causados por los agentes de la A d -
m i n m r a c i o n , ó i n d p p e n d i e o l e s de la vo lun tad de 

los compradores; pero quedarán á salvo las accio
nes civiles ó criminales que procedan contra los 
culpables. 

7. ' Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 173 de la Instrucción de 31 de Mayo de 
1855, deben dirigirse á la Administración antes 
de entablar en los Juzgados de primera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por el Esta
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la adju
dicación. Pasado este término, solo se admitirán en 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciaran con los poseedores, c i 
tándose de eviccion a la Adminisuacion. 

8. * Los derechos de espediente hasta la lo 
ma de posesión, serán de cuenta del rematante; 

9 / En las fincas que contengan arbolado, 
viene obligado el comprador á prestar la lianza 
prevenida por Instrucción, 

10.a Por e4 art. 3.° del Decreto del Go
bierno provisional fecha 23 de iNoviembre último 
y publicado en la Gacela del siguiente día 24, se 
autoriza la admisión por su valor nominal de los 
bonos del empréstito de 200 millones de escudos, 
en pago de las fint as que se enajenen por el Esta
do, en virtud de las leyes vigentes de desamorti
zación. 

Lo que se anuncia al público para conocimien
to de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas fincas. 

NOTAS. 

t . ' Se considerarán como bienes de cor
poraciones civiles, los de Propios, Beneficencia 
e Instrucción púbiica, cuyos productos no ingre
sen en. Ia,s cajas del. Estado., y los, domáis bienes 
que bajo diferentes denoininaciones correspondea 
a la provincia y íj los pueblos. 

Son bienes del Estado los que llevaa 
este nombre; los de Instrucción pública superior , 
cuyos pj-odnetos ingresen en las cajas del Estado; 
los del Secuestro d«l Ex-Jnfanle Don Garlos; los 
de las órdenes mililares de Sao Juan de Jerusalén> 
los de Gofradias, Obras pias. Santuarios y lodos 
los pertenecientes, ó que se hallen disfrutande los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su fun
dación, á excepción de las Capellanías colativas 
de sangre. 

Soria 9 de Junio de 1870.—El Comisio
nado principal de Venias,—Ramón Gil Rubio. 

SOKlA'. imp. de D. Francisco P. Kioja. 


